
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

BOLETÍN  nº 26 SOBRE AYUDAS PROMOCIÓN 
PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 

Octubre de 2008 

Subvenciones 2009 Promoción 
Productos Agroalimentarios 

Aragoneses con calidad diferenciada 
 

Orden de 15 de octubre de  2008 por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones destinadas a la promoción de productos agroalimentarios 
aragoneses con calidad diferenciada para 2009. (BOA nº 179, de 30.10.08) 

 

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: 
Desarrollo de actividades de información y promoción de los productos 
agroalimentarios aragoneses, a través de agrupaciones de productores, 
cuyo fin sea inducir al consumidor a adquirir productos incluidos en el 

marco de programas de calidad diferenciada de alimentos. 
 

GASTOS SUBVENCIONABLES: 
Derivados de la puesta en marcha de actividades información y 

promoción que resalten características o ventajas específicas de 
los productos afectados. 

Organización o participación en ferias y exposiciones, ejercicios 
similares de relaciones públicas, ejecución de estudios de 

mercado, misiones comerciales, etc. 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: 
Hasta el día 22/12/2008 

 

Puede realizar sus consultas a INESA


